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Dieciocho (18) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
 

PROCESO: EJECUTIVO  

EJECUTANTE: BANCO DE BOGOTÁ 

EJECUTADO: CARLOS MARIO CALDERÓN QUINTERO 

RADICADO: 20001-31-03-005-2017-00036-00 

 

En vista de memorial que antecede presentado por el apoderado judicial de FONDO 

NACIONAL DE GARANTIAS S.A., manifiestan al despacho que se celebró el 

contrato de cesión de crédito en favor de CENTRAL DE INVERSIONES S.A, no 

obstante, el despacho informa que en auto de fecha once (11) de noviembre de dos 

mil veintiuno (2021), se terminó el proceso por pago total de la obligación, así mismo 

se decretó el levantamiento de las medidas cautelares decretadas dentro del 

proceso, así las cosas, esta agencia judicial por improcedente se abstiene de darle 

trámite a la cesión de crédito presentada.  

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 
 

 

DANITH CECILIA BOLIVAR OCHOA 
JUEZ 

 
 

F.S.P. 
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